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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PENJAMILLO,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL SAPA
PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2023

ACTA NÚMERO 7 DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA

Siendo las 4:00 horas del día 30 de diciembre de 2022, reunidos en el salón de
sesiones del H. Ayuntamiento de Penjamillo de Degollado, Michoacán; los C.
Tzitziqui Noyrette Peña Belmonte, Presidenta del Concejo Municipal, C. Dora
Patricia Zamora Fabián, Síndica del Concejo Municipal y los Regidores del Concejo
Municipal, Israel Negrete Rivero, Rosa Esther Hernández Delgado, Gael Obed
Tavares Contreras, María de los Dolores Cázares López, Brenda Garnica Meza,
Soledad Núñez Cornejo y Maribel Juárez Blanquet, para celebrar esta Sesión
extraordinaria de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Punto Único.- Presentación, análisis, discusión de Presupuesto de Egresos,
las Plantillas de Personal, Tabulador de Sueldos y el Programa Operativo
Anual (POA) y la problemática del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
de Penjamillo de Degollado.
4.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

3.- Presentación, análisis, discusión de Presupuesto de Egresos, las Plantillas de
Personal, Tabulador de Sueldos y el Programa Operativo Anual (POA) y la
problemática del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Penjamillo de
Degollado. Participa con voz el Director, C. Rogelio Guizar Sánchez, presentó los
siguientes documentos:
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Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de Egresos,
Programa Operativo Anual, Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldos; que la Junta de Gobierno del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Penjamillo de Degollado,
presentó su Presupuesto de Ingresos por un monto total de
$2´313,093.00; su presupuesto de Egresos por la misma
cantidad desglosándose de la siguiente forma: Capítulo 1000
Servicios Personales $1´093,028.04; Capítulo 2000 Materiales
y Suministros $153,460.00; Capítulo 3000 $1´066,504.96.
Presenta también para ratificar se Plantilla de Personal 9
plazas que contienen dentro de su estructura un Director, 1
Secretaria «A», 2 Secretarias, 3 Técnicos Fontaneros, 1
Lecturista, 1 Bombero.

Así mismo presenta para su ratificación ante este Concejo
Municipal su Tabulador de Sueldos y Programa Operativo
Anual para el Ejercicio Fiscal 2023.

Cabe mencionar y se deja asentado en el acta que el Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Penjamillo de Degollado; no cuenta y no se encontró que
exista un Sistema de Contabilidad Gubernamental
establecido en la normatividad aplicable para llevar a cabo
la elaboración para los estados financieros, sin embargo
se encontraron registros en la Dirección de Tesorería de
que registro contable se encuentra agrupado dentro de la
contabilidad general del Ayuntamiento por lo tanto como
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Penjamillo de Degollado, de no estar en condiciones de
elaborar la cuenta pública del mismo. Así mismo este

Concejo Municipal solicita al Director para que notifique
a su Junta de Gobierno, realizar las cuestiones
correspondientes a la Dirección de Contabilidad de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Michoacán, para que se incluya a este Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Penjamillo de Degollado; dentro del Convenio para contar
con la licencia del Sistema SAAG.NET de INDETEC, para
que en lo sucesivo esté en condiciones de dar
cumplimiento a la normatividad aplicable. También el
Director deja asentado que no llevó a cabo el proceso de
entrega recepción por la administración saliente, lo cual
hizo del conocimiento al Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Penjamillo de Degollado;
manifiesta con su mano alzada los que estén de acuerdo.
Por lo que en votación económica se sometió a votación y
se aprobó por mayoría relativa de votos.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la
Sesión Extraordinaria siendo las 05:40 horas, siendo válidos
los acuerdos aquí tomados. Doy fe.

C. Tzitziqui Noyrette Peña Belmonte, Presidenta en
funciones de Penjamillo, Mich.- C. Dora Patricia Zamora
Fabián, Síndica Municipal.- C. Rosa Esther Hernández
Delgado, Regidora.- C. Gael Obed Tavares Contreras,
Regidor.- C. María de los Dolores Cázares López, Regidora.-
C. Brenda Garnica Meza, Regidora.- C. Soledad Núñez
Cornejo, Regidora.- C. Cilia Filipa Meza Arreola, Secretaria
Municipal. (Firmados).
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